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Recomendaciones del Grupo
Español  de Fotobiología de la

propagación  del  virus.  Estas  circunstancias  hacen  que  sea
difícil su  desinfección  siguiendo  los  protocolos  habituales  y
que se  planteen  diferentes  cuestiones  a  la  hora  de  la  segu-

r
l
l
t
d
m
p
E
m
p
r
e
y
U
l
e
g

d
o
p
p
t

e
l
c
m
y
r
t
f
d
b

AEDV  en referencia al manejo
de  las unidades de fototerapia
durante  la pandemia por
SARS-CoV-2

Management of Phototherapy Units During the
COVID-19  Pandemic: Recommendations of the
AEDV’s  Spanish Photobiology Group

Señor  Director:

La rápida  propagación  de  la  infección  por  coronavirus  SARS-
CoV-2 y  la  enfermedad  asociada  (COVID-19)  representan  un
grave  problema  de  salud  pública.

La  pandemia  por  SARS-CoV-2  ha  condicionado  la  suspen-
sión de  la  mayor  parte  de  las  unidades  de  fototerapia  en
todo el  país  debido  a  la  adaptación  de  los  centros  hospi-
talarios a  la  prioridad  del  tratamiento  de  esta  infección.
Sin embargo,  hay  publicaciones  puntuales  sobre  el  mante-
nimiento de  la  fototerapia  durante  la  pandemia,  aplicando
medidas especiales  de  seguridad1.

Aún  se  desconoce  el  impacto  de  las  dermatosis  objeto
de fototerapia  y  de  sus  tratamientos  en  la  evolución  de  la
infección por  SARS-CoV-2  y  viceversa.

Con  el  progresivo  control  de  la  pandemia  se  plantea
cuáles van  a  ser  los  requisitos,  las  limitaciones  y  los  con-
dicionantes para  reanudar  el  servicio  en  las  unidades  de
fototerapia en  un  escenario  en  el  que  se  presume  la  per-
sistencia del  virus,  con  episodios  ocasionales  o  estacionales
de exacerbación2.

El riesgo  de  propagación  del  SARS-CoV-2  en  las  unidades
de fototerapia  es  desconocido.  Si  bien  las  estancias  comu-
nes de  dichas  unidades  siguen  los  protocolos  de  desinfección
Cómo  citar  este  artículo:  Aguilera  P,  et  al.  Recomendaciones
rencia  al  manejo  de  las  unidades  de  fototerapia  durante  la
https://doi.org/10.1016/j.ad.2020.07.001

similares al  resto  de  servicios  hospitalarios,  los  pacientes
reciben la  fototerapia  en  cabinas  de  UV,  en  un  espacio  redu-
cido, en  contacto  físico  con  el  equipamiento  y  con  una
temperatura ambiente  propicia  para  el  mantenimiento  y la
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idad de  propagación  del  SARS-CoV-2  entre  ellos,  y  entre
os pacientes  y  el  personal  sanitario.  La  radiación  ultravio-
eta, principalmente  la  UVC,  es  utilizada  desde  hace  mucho
iempo como  germicida  seleccionando  longitudes  de  onda
e emisión  de  equipos  de  254  nm,  que  coinciden  con  los
áximos de  absorción  de  las  moléculas  de  ADN  y  ARN  y,
or tanto,  con  una  alta  capacidad  de  daño  directo  celular.
n publicaciones  recientes  durante  este  tiempo  de  pande-
ia se  indican  las  dosis  necesarias  de  radiación  UVC  con
oder germicida  frente  al  virus  para  las  unidades  de  respi-
ación asistida  en  los  pacientes  graves  con  coronavirus.  Sin
mbargo, no  existen  evidencias  científicas  de  que  la  dosis

 los  tiempos  de  exposición  de  las  bandas  espectrales  de
VB y  UVA  utilizados  en  las  cabinas  de  fototerapia  durante

os tratamientos  sean  adecuados  y  suficientes  en  caso  de
xposición al  virus,  a  pesar  de  tener  también  una  capacidad
ermicida potencial3,4.

En  este  contexto,  el  Grupo  Español  de  Fotobiología  (GEF)
e la  AEDV  ha  desarrollado  unas  recomendaciones  con  el
bjetivo de  equilibrar  los  riesgos  y  los  beneficios  para  los
acientes y  de  optimizar  la  seguridad  para  el  personal  res-
onsable de  las  visitas  a  los  pacientes  y  la  ejecución  de  los
ratamientos (tabla  1).

Todas  estas  acciones  pueden  suponer  una  limitación  en
l número  de  tratamientos  de  fototerapia  con  respecto  a
os estándares  previos  a  la  pandemia  por  COVID-19.  Esta
ircunstancia puede  condicionar  la  consideración  de  trata-
ientos alternativos  en  algunos  casos  y  ciertas  patologías,

 la  restricción  de  las  indicaciones  a  aquellos  con  mayo-
es posibilidades  de  respuesta  o  con  escasas  alternativas
erapéuticas. Sin  embargo,  el  propio  mantenimiento  de  la
ototerapia como  una  opción  factible  en  los  servicios  de
ermatología depende,  en  estos  momentos,  de  que  sea  posi-
le garantizar  la  seguridad  tanto  de  los  pacientes  como  del
 del  Grupo  Español  de  Fotobiología  de  la  AEDV  en  refe-
 pandemia  por  SARS-CoV-2.  Actas  Dermosifiliogr.  2020.

ersonal al  cargo.
La  evolución  de  la  pandemia  o  la  evidencia  disponible  en

os próximos  meses  pueden  hacer  modificar  estas  considera-
iones.
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Tabla  1  Recomendaciones  para  los  pacientes  y  para  el  personal

Pacientes  Personal  manipulador  de  la  cabina
Entre  las  misiones  del  personal  se  encontrarán:

Siempre  que  sea  posible  se  recomienda  solicitar  una  PCR  para  SARS-CoV-2  24  h  antes  del  inicio
de  la  terapia

Ajustar la  agenda  para  evitar  la  acumulación  de  pacientes  en  la  sala  de
espera (p.ej.,  no  más  de  un  paciente  cada  20  min  por  máquina  disponible)

Antes de  cada  sesión  los  pacientes  deben  ser  preguntados  por  la  existencia  de  signos  o
síntomas  sugestivos  de  la  COVID-19,  así  como  por  antecedentes  personales  o  familiares  que
hagan  probable  el  riesgo  de  infección.  Teniendo  en  cuenta  que  un  porcentaje  no  establecido
de  pacientes  puede  no  manifestar  síntomas  o  presentar  viremia  de  forma  previa  al  desarrollo
de  síntomas,  la  ausencia  de  aquellos  no  debe  hacer  descuidar  las  medidas  generales  de
seguridad

Asegurar  una  sala  de  espera  que  permita  una  distancia  entre  pacientes  de
1,5-2 m

Los pacientes  deben  acudir  preferentemente  sin  acompañantes  a  la  sala  de  espera,  y  deben
respetarse  los  requisitos  dispuestos  por  la  institución  acerca  de  la  distancia  de  seguridad  y  el
número  máximo  de  pacientes  en  la  lista  de  espera.  En  el  caso  de  menores  de  edad  o  pacientes
que  requieran  asistencia,  se  permitirá  un  acompañante  por  paciente.  En  este  caso  al
acompañante  se  le  requerirá  pasar  el  cribado  de  síntomas,  llevar  mascarilla,  aplicar
desinfectante de  manos  y  mantener  la  distancia  social

Llevar mascarilla  (al  menos  quirúrgica)  durante  la  recepción  de  pacientes,
la visita  y  la  ejecución  del  tratamiento

Debe disponerse  un  gel/solución  hidroalcohólica  antiséptica  a  la  entrada  y  a  la  salida  de  la
sesión,  asegurándose  el  uso  por  parte  del  paciente  supervisado  por  personal  al  cargo  de  los
tratamientos

Aplicar  antisépticos  de  manos  (gel/solución  hidroalcohólica)  antes  y
después de  cada  tratamiento

Las gafas  protectoras  serán  preferiblemente  propiedad  del  paciente,  adquiridas  en  un
establecimiento  óptico  y  específicas  para  exposición  a  rayos  ultravioleta.  En  el  caso  que  el
paciente  no  pudiera  adquirir  unas  gafas  personales,  serán  suministradas  por  la  unidad  de
fototerapia.  Los  tratamientos  deben  seguir  un  circuito  específico  en  el  que  se  asegure  su
limpieza  y  antisepsia  después  de  su  uso

Favorecer  una  correcta  ventilación  de  los  espacios  (sala  de  espera,  interior
de la  máquina  de  fototerapia)  entre  paciente  y  paciente

En caso  de  tener  que  desnudarse,  la  ropa  se  guardará  en  una  bolsa,  que  se  desechará  al
finalizar  el  tratamiento

Desinfectar  las  superficies  manipulables  por  los  pacientes  (barras  de  la
máquina de  fototerapia,  grifos,  soportes  de  puertas)  tras  cada  sesión  de
tratamiento. Esta  circunstancia  deberá  ser  implementada  de  forma
especialmente  rigurosa  en  el  caso  del  empleo  de  aparatos  de  fototerapia
de manos  y  pies,  con  contacto  directo  de  las  superficies  de  tratamiento

Los  pacientes  deberán  mantener  la  distancia  social  establecida  con  respecto  al  personal  y  a
otros  pacientes

En el  caso  de  las  cabinas  de  UVA  y  de  UVB  de  banda  estrecha  para  cuerpo
entero únicamente  se  deberán  desinfectar  las  zonas  de  contacto  del
paciente, suelo  y  barras  de  apoyo.  En  la  zona  de  lámparas,  aunque  la
distancia al  paciente  es  corta  y  podrían  contaminarse  en  ausencia  de
contacto físico,  la  temperatura  alcanzada  por  las  mismas  (>  45 ◦C)  más  la
alta  intensidad  de  luz  UV  emitida  por  lámparas  de  alta  potencia  (>  100  W)
no  haría  necesario  el  tener  que  desinfectar  dichas  fuentes  de  iluminación,
que podrían  dañarse  por  la  manipulación  del  equipo

Se  recomendará  el  empleo  de  mascarilla  durante  la  estancia  en  la  sala  de  espera,  el
vestido/desvestido  e  incluso  durante  el  tratamiento,  salvo  que  se  requiera  el  tratamiento
específico  de  la  región  facial

En  el  caso  de  disponer  de  más  de  una  máquina  de  fototerapia  se
establecerán  entradas  separadas,  con  circuitos  independientes,  para  cada
máquina de  fototerapia.  Asimismo,  se  evitarán  los  cruces  de  pacientes

Los pacientes  que  presenten  síntomas  compatibles  con  COVID-19  no  deben  iniciar  el
tratamiento
Los pacientes  que  desarrollen  la  COVID-19  durante  el  tratamiento  de  fototerapia  deben
suspenderlo  y  deben  aislarse

https://doi.org/10.1016/j.ad.2020.07.001
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 del  Grupo  Español  de  Fotobiología  de  la  AEDV  en  refe-
 pandemia  por  SARS-CoV-2.  Actas  Dermosifiliogr.  2020.

orreo electrónico:  aguilisha@hotmail.com  (P.  Aguilera).

https://doi.org/10.1016/j.ad.2020.07.001
dx.doi.org/10.1111/bjd.19145
dx.doi.org/10.1016/j.jaad.2020.04.091
dx.doi.org/10.1111/phpp.12562
dx.doi.org/10.1016/j.jaad.2020.03.085
dx.doi.org/10.1016/j.jaad.2020.03.085
mailto:aguilisha@hotmail.com

	Recomendaciones del Grupo Español de Fotobiología de la AEDV en referencia al manejo de las unidades de fototerapia durant...
	Bibliografía

